Tramite de nacionalización

  El extranjero  hace una solicitud al ministerio de gobernación  ò petición del x que quiere la nacionalidad, basándose  a la ley de la nacionalidad articulo 31 y 32 ,adjunta antecedentes      penales  y policiacos  los cuales los saca con su pasaporte en Guatemala (es trámite de los antecedentes )
 
 

         A la hora de tener los requisitos ya llenos que se le pide en relaciones exteriores , el extranjero necesita  3 testigos  propuestos 
 
 

         La gobernación de xela hace los oficios para que este pueda ser investigado mandándolo a la policía nacional civil ( un proceso mínimo un mes )
 
 

         De igual manera hace  los iditos  para el diario de Centroamérica  y un diario  de mayor auge circulación, en Guatemala   la cual se publica  información de e l  3 veces  durante un mes )
 
 
 
A el único costo de dinero aquí en la gober es de los iditos  que se publican 
